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SITSCRICION PARTICULAR.

N dm. 94. 	 Viernes 24 de Setiembre de 1869. 	 läo [m'emulas.

DE LA PROVI

Las leyes, órdenes y anuncios que semanden publicar en los Boletines oficialesse han de remitir al Gefe político respec-tivo, por cuyo conducto se pasarán ä loseditores de los mencionados periódico s(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 21 deOctubre de 1854.)

Factorías.

Cáceres 	
Córdoba. . .
Moratalla. . . .

Núm. 670

Co
mandancia General Sub—inspeccion

del distrito de Andalucía.

Vacantes tres plazas de obre-
ros a rmeros en el parque de Puer-
to Rico, los i ndividuos que se ha-
llen en condicione.s para sufrir
el ex.árnen de dicho oficio y de-
seen pasar ä aquellos dominios con
las ventajas que marean las dis-
posiciones vijentes lo solicitarán
del Ucrno. Señor Director General
de Artilleria para el 15 de Octu-
bre próximo.

, Lo que se publica para les
que q uieran ocupar dichas plazas.

Ei General Comandante Ge-
neral Subinspector.-----Bassol.

PRECIOS LIMITES.

Escudos.
••n•••nn••n

0 265
	

1 577
0 238
	

1 380
0 287
	

2 000

JUZGADOS.

Núm. 644.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito
de la derecha de esta ciudad de
Córdoba.
Hago saber: que en cumpli-

miento de carta Örden del Sr.
Regente de la Excma. Audien-
cia de este territorio, ha acorda-
do citar y emplazar por tér-
mino de treinta dias ä todas las
personas que tengan que deducir
alguna reclamacion contra la fian-
za hipotecaria constituida por el
difunto Procurador D. Manuel
Lopez Zapata, para el buen des-
empeño de su oficio; en la inteli-

gencia de que trascurrido dicho
término sin interponerse recurso
en contrario, se acordará lo que
corresponda sobre el chancelo de
la citada fianza.

Córdoba 15 de Setiembre de
1 869.---Antonio Garijo Lara. --Por
mandado de S. S. Francisco da
Cárdenas Castillo.

Núm. 651.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad y su
partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por este segundo edicto y
término de nueve dias, ä Rafael
Casano Castro, con tra quien sigo
causa por delito de robo, para que
comparezca en este Juzgado ó se
presente en la cárcel nacional de
esta ciudad en clase de retenido;
apercibido, que de no hacerlo, se
continuará este proceso en su au-
sencia y rebeldía y le parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ä diez y seis
de Setiembre de mil ochocientos
sesenta y nueve.--Antonio Garijo
Lara.--Por mandado de S. S., An-
tonio Ra yé del Castillo.

ArDXSTeGai~etarl02511MICen.
'5eMel"-M9

Núm. 672.

Universidad literaria de Sevilla.

1). José Maria de Alava, Vice-Rec-
tor de esta Universidad literaria.
Hago saber: que la Excma. Di-

putacion de la provincia ha re-
suelto establecer en esta Univer-

¡ sitiad las ensefíanzas del Notaria-
1 do para el cu rso próximo venidero.

Para ingresar en dicha carre-
ra se necesita, segun el programa

' aprobado por Real Decreto de 20
de Setiembre de 1858:

1.° Ser Bachiller. en artes.
2.° Estar versado en la lectura

de letra del siglo 16 y posteriores.
Los derechos de matrículas se-

rán 32 eseudos, de los cuales se
ala .)narà la mitad al tiempo de ins-
cribirse él alumno y la otra al su-
frir el exänaen ä la terminacion
del curso, por cuyo acto satisfarán
2 escudos, y las de grado y título
serán 60, sin perjuicio de rebajar
estos derechos hasta nivelar los
ingresos con los gastos y dispen-
sarios ä los estudiantes absoluta-
mente pobres y en premio de ser-.
vicios.

Y para que llegue 4 noticia
de las personas ä quienes pueda
interesal se publica por medio del
presente, dado en la Cámara rec-
toral à. 18 de Setiembre de 1669.--
José Maria de Alava.

Núm. 628.

Intervencion militar de Andalucia.

NOTA de los precio s limites que han de regir en las segundas subastas
que han de celeb rarse para contratar el suministro de pan y piensodurante un afio ä contar desde 1. 0 de Octubre próximo ä fin de Se-
tiembre de 1870 en las factorías siguientes:

Racion de pan
de 70 decägra-

mos.

Escudos.

O 062
O 069
O 124

Sevilla 9 de Setiembre de l869. —Augusto Seguí.

- ti- 444344.--- - -

Racion de ceba-
da de 6'9375 li-
tros (6 cuarti-

llos.)
Escudos.

Quintal métrico
de paja.

Núm. 678.

D. José María de Alava, 'Vice-Rec-
tor de esta Universidad lite-
raria.
Hago saber: que la tarifa de

los derechos de matrícula y título
de la carrera del Notariado que se
fijaron en el edicto de 18 del actual
han sido modificados, reduciéndose
los de aquella ä 20 escudos y au-
mentándose los de certificacion pa-
ra el ejercicio de la fépública hasta
80, al tenor de lo dispuesto en la
órden del Ministerio de Fomento
de 	 de dicho mes.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las perso-
nas á quienes pueda interesar

Dado en la Cámara rectoral á
20 de Setiembre de 1869.—José
Maria de Alava.
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Núm. 668.

Comision principal de Ventas de 3ienes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gere de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de1853 y11.!
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ã püblica subasta, en el dia y
hora que se dir, las fincas siguientes:

Escds.
Núm. 1465 del inventario. Una }laza de tierra

llamada Casal de las Quinterías, sita en el quinto Pie-
dras blancas, procedente de la fundacion de doña Isa-
bel de Ulloa, término de Pedroche, y linda š N. la ha-
za Chica, á L. la del Llano, á S. las de las Eras, de la
misma procedencia, y á P. Antonio Gomez Garrido:
bajo cuyos limites se compone de 14 fanegas, equiva-
lentes a. 9 hectáreas, 1 área, 74 centiáreas y 33 decí-
metros: no consta su arriendo: ha sido tasada en 70
escudos y capitalizada por los 3 escudos 500 milési-
mas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1466 del inventario. Otra haza llamada
Cuchillar de Carabaña, sita en quinto Piedras blancas,
de la anterior procedencia y término, y linda á N. ha-
za de la Mata, á L. cercados de Carabaria, de la mis-
ma procedencia, y ä S. y I'', camino del Guijo: bajo
cuyos límites se compone de 10 fanegas, equivalentes
á 6 hectáreas, 44 áreas, 10 centiáreas y 25 decímetros:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 50 escudos,
y capitalizada por los 2 escudos 500 milésimas de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1467 del inventario. Otra haza llamada
Corralon, sita en quinto Piedras blancas, de la ante-
rior procedencia y término, y linda a. N. haza del Lla-
no, a. L. la que nombran la Culada, á S. Peñas altas,
y á P. la del Casar, todas de la misma procedencia:
bajo cuyos límites se compone de 12 fanegas, equiva-
lentes á. 7 hectáreas, 72 áreas, 92 centiáreas y 30 de-
címetros: no consta su arriendo: ha sido tasada en 60
escudos y capitalizada por los 3 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1468 del inventario. Otra haza llamada
de las Eras, sita en quinto Piedras blancas, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. haza del
Llano, á L. Peñas altas, de la misma procedencia,
S. doña Josefa Tirado, y á P. las Quinterías de la
misma procedencia: bajo cuyos límites se compone de
10 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 6 hectáreas,
76 áreas, 30 centiáreas y 76 decímetros: no consta
su arriendo: ha sido tasada en 50 escudos, y capitali-
zada por los 2 escudos 500 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1469 del inventario. Otra haza de tierra,
sita eg quintO Pozo de las Yeguas, de la anterior pro-

Remate para el dia 28 de Octubre de 1869,
ante el Sr. Juez 'de primera instancia del distrito
de la derecha, y el Escribano !)on Antonio Ra,
vé que tendrá efecto en el salon bajo de las

Óasas consistoriales de esta capital, á las doce
de su mañana.

Bienes de Beneficencia.

Partido de Pozoblarieo.---Pedroche.

Fincas nistica,s. 	 Alenor cuantia.

78 70

56 250

67 500

56 250

cadencia y término, y linda á N. José Maria Tirado,
L. capellanía de Pedro Lopez Cobos, á S. capellanía
que aduainistra D. Alfonso Rueda. .1 P. cerca de don
Antonio Morillo: bajo cuyos límites se compone de 8
fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 13 áreas, 28 cen-
tiáreas y 20 decímetros: no consta su arriendo: ha si-
do tasada en 50 escudos y capitalizada por los 2 escu-
dos 500 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo _Rara la subasta.

Nm. 1470 del inventario. Otra haza de tierra,
llamada Peñas altas, sita en quinto Piedras blancas,
de la anterior procedencia y término, y linda á N. ha-
za Corralon, áL. la de la Culada, a S. liaza de a En-
cina, y à P. la de las Eras, todas de la misma proce-
dencia: bajo cuyos límites se compone de 12 fanegas,
equivalentes ti 7 hectáreas, 72 áreas, 92 centiáreas y

.30 decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada
en 60 escudos y capitalizada por los 3 escudos de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1471 del inventario. Otra haza llamada la
Encina, sita en quinto Piedras blancas, de la anterior
procedencia y termino, y linda á N. baza Parias al-
tas, de la misma procedencia, á L. Francisco Solano
Muñoz, à S. cercado de doña Josefa Tirado, y á P. ha-
za de las Eras, de la misma procedencia: bajo cuyos lí-
mites se compone de 8 fanegas y 6 celemines, equiva -
lentes á 5 hectáreas, 47 áreas, 48 centiáreas y 71 de-
címetros: no consta su arriendo: ha sido tasada en 12
escudos y capitalizada por los 2 escudos 100 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1472 del inventario. Otra . haza de tierra,
nombrada la Mata, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda á N. doña Josefa Tirado, á L. otra de la
Nacion, á S. la loma de Carabaría, y á P. haza de los
Regajos, todas de la misma procedencia: bajo cuyos
límites se compone de 16 fanegas y 6 celemines, equi-
valentes á 10 hectáreas, 60 áreas, 76 centiáreas y 89
decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada en
70 escudos y capitalizada por los 3 escudos 500 mi-
lésimas de renta anual que le ha señalado cl pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1473 del inventario. Otra haza nombrada
regajos de Barranco Mochuelo, sita en quinto Piedras
blancas, de la anterior procedencia y término, y lin-
da á N. y L. haza Barranco Mochuelo, de la misma
procedencia, á S. don Matías Moreno, y á P. vereda
Pozo de las Yeguas, de la misma procedencia: bajo
cuyos límites se compone de 14 fanegas, equivalentes
á 9 hectáreas, 1 área, 74 centiáreas y 33 decímetros:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 56 escudos y
capitalizada por los 2 escudos 800 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1474 del inventario. Otra haza llamada
Fuente de la Quintería, sita en quinto Piedras blan-
cas, de la anterior procedencia y término, y linda
N. haza del Casal, á L. las Eras, de la misma proce-
dencia

'
 S. cercado de doña Josefa Tirado, y (.t P. ha-

za del Ca.nalon, de la misma procedencia: bajo cuyos
límites se compone de 20 fanegas, equivalentes a. 12
hectáreas, 88 áreas, 20 centiáreas y 51 decímetros:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 90 escudos
y capitalizada por los 4 escudos 500 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1475 del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada Torilejo, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda a. N. tierras de la Nacion, á L. doña
Josefa Herradon, á S. haza de la Mata, de la misma
procedencia, y á P. doña Josefa Tirado: bajo cuyos lí-
mites se compone u 13 fanegas,, equivalen tes a. 8
hectáreas, 37 áreas, 33 centiáreas y 33 decímetros;
no consta su arriendo: ha sido tasada en 60 escudos
y capitalizada por los 3 escudos de renta anual que le
ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1476 del inventario. Otra baza llamada la
Chicha, sita en quinto Piedras blancas, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. haza de la Cu-
lada, á L. la que llaman del Llano, á S. la del Ca-
sar, todas de la misma procedencia, y á P. tierras de
Antonio Gomez Garrido: bajo cuyos límites se compo-
ne de 8 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 15 áreas,
28 centiáreas y 20 decímetros: no consta su arriendo:

56 250

67 500

47 250

78 750

63 	 '»

101 250

.67 500
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101 250

90

3 MIUM

ha sido tasada en 40 escudos y capitalizada por los 2
escudos de renta anual que le ha señalado el - pe-
rito en
t ipo para la subasta.

Núm. 1477 del in ventario. Otra baza nombrada
Barranco Mochuelo, sita en quinto Piedras blancas, de
la anterior precedencia y término, y linda á N. baza
Ch aparro, 6 sea Charco de Estanco, de la misma pro-
cedencia, ä L. arroyo Santa María haza de Regajos y
de Mochuelos, á S. haza cerro Mochuelo, y á P. haza
cerro Garrido, de la misma procedencia: bajo cuyos lí-
mites se compone de 30 fanegas, equivalentes á 18
hectáreas, 30 áreas, 76 centiáreas y 60 dechnetros:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 90 escudos
y capitalizada por los 4 escudós 500 milésimas de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1478 del inventarie. Otra haza llamada Pu-ha, sita en quinto Piedras blancas, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda áN. dehesa de Francisco
de Castro, á L. cerca de Pedro Tirado, á S. haza
Chica, de la misma procedencia, y á P. Antonio Goinez
Garrido: bajo cuyos limites se compone de 26 fane-
gas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas, 20 centiá-
reas y 51 decímetros: no consta si arriendo: ha sido
tasada en 84 escudos y capitalizada por los 4 escudos200 m ilésimas de renta anual que le ha señalado elperito en
tipo para la subasta.

Núm. 1479 del inventario. Otra haza nombrada
Villarejo, sita en quinto Piedras blancas, de la anterior
P rocedencia y término, y linda a N. haza de la Nacion,
a L. Antonio Gomez Garrido, á S. cerca de Doña Josefa
Herrador, y ä P. barranco baldío, de la misma proce-d encia: bajo cuyos limites se compone de 8 fanegas,equivalentes á 5 hectáreas, 15 áreas, 28 centiáreas y 20decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada en 40
escudos, y capitalizada por los 2 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1480 del in ven tarjo. Otra haza llamada lla-
no de Penas, sita cu quinto Piedras blancas, de la ante-
rior procedencia y término, y linda ä N. haza de la Cu-
lada, á L. id. del Corralon, ä S. id allel Casal, y á P. .1a
haza llamada Chica, tadas de la misma procedencia:
bajo cuyos límites se compone de 13 fanegas, equiva-
lentes á9 heatáreas, 66 áreas, 15 centiáreas y 38 decí-
metros: no consta su arriendo: ha sido tasada en 70 es-
cudos, y capitalizada por los 3 escudos 500 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1481 del inventario. Otra haza nombrada
cerro Garrido, sita en quinto Piedras blancas, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. la Ceba-. dera, á. L. vereda Barranco Mochuelo, de la misma pro-cedencia, á S. Don Juan Tirado Medina, y ä P. vereda
de la Nava, de la .misma procedencia: bajo cuyos lími-
tes se compone de 30 fanegas, equivalentes a 19 hec-táreas, 32 áreas, 30 centiáreas y 76 decímetros: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 100 escudos y ca-pi talizada por los 5 escudos de renta anual que le La se-
ñalado el perito en
t i po para la subasta.

Núm. 1482 del inventario. Otra haza de tierra,nom
brada la Cebada,sita en quinto Piedras blancas,de la

anterior procedencia y término, y linda à N. haga. Ceba,
dera, de la misma procedencia, á L. vereda de Juan
Nevado, a S. capellanía que administra don Matías Mo-reno, y a P. Doña Josefa Herrador: bajo cuyos límitesasd ' co

mpone de 15 fanegas equivalentes á 9 hectáreas,66 áreas, 15 centiáreas y '38 decímetros: no consta suarr
iendo: ha sido tasada en 90 escudos y capitalizada

por los 4 escialos 500 milésimas de renta anual que le ha8-:ñalaci0 el perito en
tipo para la su basta.

Núm. 1483 del inventario. 'Otra haza nombradaBarranco del Baldío, sita en quinto Piedras Blancas, dela anterior procedencia y término, y linda ä N. hazaVi
llarejo, de la misma fundacion, á L. doña Josefa Her-rador, , a S. don Pedro Tirado, y á P. Francisco de Cas-

tro: oaj o cuyos límites se compone de 18 1ane oes y 6 ce-lemines, equivalentes a. 11 hectáreas 91 áreas, 8 cen-tiäreas y 23 decí
metros: no consta su arriendo: ha sidotasada en 80 escudos y capitalizada por los 4 escudos derenta anual que le ha señalado el perito entipo para la subasta.

— .

Núm. 1484 del inventario. Otra haza nombrada
Zahurdas.de Miguel Martin, sita en quinto Piedras ba-
jas, de la anterior procedencia y término, y linda ä N.
haza de la Nacion, á L. Pozancon, de la misma funda-

. clon, á S. Alfonso Mesas. y á P. la Vela del Sagrario,
del Estado: bajo cuyos limites se compone de 12 fanegas
y 6 celemines, equivalentes ä 8 hectáreas, 5 arcas,. 19
centiáreas y 81 decímetros: no consta su arriendo: hasido tasada en 64 escudos y capitalizada por los 3 escu-
dos 200 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1485 del inventario. Otra haza nombrada
Pozancon, sita en quinto Piedras blancas, de la anterior
procedencia y término, y linda ä N. haza l lamada del
Siglo, del Estado, á L. haza por bajo del camino del
Guijo, de la misma procedencia, á S. haza que admi-
nistra. don Matías Moreno, y á P. Zahurdas de Miguel
Martin, de la misma procedencia: bajo cuyos límites se
compone de 10 fanegas y 6 celemines, eq uivalentes á 6hectáreas, 76 áreas, 30 centiáreas y 76 decímetros: 1.10consta su arriendo: ha sido tasada en 52 escudos, y ca-pitalizada por los 2 escudos 600 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1486 del inventario. Otra haza de tierra,
llamada Canalon, sita en quinto Piedras blancas, de laanterior procedencia y termino, y linda a N. haza que
administra don Matías Moreno, ä L. haza fuente de las
Quinteaías, de la misma procedencia. ä S. dehesa delRanchal, de Propios, y á PaMiguel Campos: bajo cuyos
límites se compone de fanegas, equivalentes á 6 hectla-
reas, 44 áreas, 1 ' centiáreas y 25 decímetros: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasada en 46 escudos y capitali-zada por los 2 escudos 800 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1487 del inventario. Otra haza llamada
Charco del Estanco, sita en quinto Piedras blancas, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. haza
Pozo Concejo, á L. arroyo de Santa Maria, á S. haza
Barranco Mochuelo, y ä P. id. de la Cebadera, todas de
la misma procedencia: bajo cuyos límites se compone
de 24 fanegas, equivalentes á 15 hectáreas, 45 áreas,
84 centiáreas y 51 decímetros: no consta su arriendo: hasido tasada en 110 escudos, y capitalizada por los 5 es-cudos 500 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1488 del inventario. Otra 'haza llamada
Fuente Parejo, sita en quinto Piedras blancas, de la
anterior procedencia y término, y linda à N. Josefa Me-
dina, á L. la Nacion, a S. 'Gallardas bajas, de la misma
procedencia, y á P. Juan de Dios Expósito: bajo cuyos
límites se compone de 10 fanegas, eq uivalentes ä 6 hec-táreas, 44 áreas, 40 centiáreas y 25 d ecímetros: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 46 escudos y ca-pitalizada por los 2 escudos 300 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS

; 	 No se admitirän posturas que no cubran el lipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones 

civiles, y demayor antelad cuantia, que se ihijudicaran al mejor postor, lo pagad este 
en diezp lazos iguales, a 10 pur .100 cada uno. El a los quince días siguientes al de ve-rificarse su aupluicac iun, y los restantes con el intervalo de un año, para que en 

llUe -ve quede C111)11;110 Ledo su valor, segun se previene en Id ley de 41 de J unio de 4856.
zos y 11 años que previene el art. 6.' de la ley de 1.' de Mayo

Las anuas de mayor cuantla del Estado continuaran pagaduedio8157 cloosa l l5a pla-
niticdcion del pul* nd que ei mismo otorga d los com ptnuorts que an t icipen uno 6was plazos, pudiendo elitiJ hacer el pago del nO pur EA) en papel de la deuda públi-ca, consolidada o diferida, conforme u tu dispuesto en el art. 20 de 

la mencionadaley. Las de menor cuaLtia e ihgareu en '20 plazos iguales, ó lo que es lo misnio du-rante 4U anos. A los cinpradores que anticipen uno o mas plazos, 
no se les masabono que el 5 por 400 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor defu que se dispone ell las instrucciones de ar de f lao y ;50 de Jumo do 1855.4. " 	 egun los antecedentes y deum datos que 

eXIsteu en la Atiwinistracion principal de propiedades y Beieclios Estai.o de esta provincia las fincas de que su trata
no so hallan gravadas con carga alguna.. pero al apareciesen 

post eriormente, se in-demnizara a ius compradores en tus terunnos que en la citada ley se determina.G.' Si dentro Gei. termino de dos años siguientes al de la a cliudicacion de la finca elrewatainte entablase reclafliaciou ' sobre exceso ó falta de cabida, y del expedienteresultare que dicha falta o exceso iguala a la quinta parte de lo expresado en eieh), sera nula ni venta, quedando porel contrario filme y subsistente y sin derecho,ii

45

101 250

94 500

45

78 750

112 500

•

58 500

63

123 750

51 750
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indemnizacion el Estado ni el comprador, si la faLa ó exceso no Ileg,ase, 5 dicha quin •
taparte

6. a Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
no pudran reclamar por los defectos que coa posterioridad à la tasaaion sufran las
tincas por falta de sus cabidas señaladas, i) por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la nana de po••esion. La toma de posesiou

gubernativabernativa ó judicial, segun convenga los compradores. Ei que verificado d
pago pdel primer plazo del importe del remate dejare de tomarla en el términa de un
mes. se considerará como poseedor para los sfectos de esta disposicion.

7. a El estado no anulara las ventas por faltas 	 perjuicios causados por los agen-
Les de la Adininistracion é independientes de la voluntad de los .compradores: Pero
quedarán á salvo las acciones civiles 	 criminales que precedan contra los culpables.

8.° Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse, la Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las tincas enagenadas por el Estado, de-
berh incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
la adjudicacion. Pasado este término solo se sdmitiran en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citändose de eviccion la Ad -
minisrtacion.

9. 4 Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del re-
matante.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en•el mismo dia y hora
en la villa 	 Pozobianco.

1. e. Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Benfi-
cencia é itIStrUCCi011 pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Estado, y
los demás bienes que de diferentes denominaciones correspondan la provincia y todos
los pueblos.

2. 8. Son bienes del Estado los quo llevan este nombre, los de Instruccion pública
superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro del ex-
infante don Carlos, los ee las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofia-
días, Obras pias, Santuarios y todos los pertenecientes que se hallen disfrutando los
individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su primer origen o elan_
salas de su fundacion, 	 excepcion de las capellanias colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 1 de Setiembre de 1869.- El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

NOTAS.

1

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota - de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor

y menor.

Carne de vaca, de 3,600 ä 4,100
escudos arroba, y de 0,142 ä 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 d.
0,188 escudos , libra.

Idem de ternera, de 0,400 d.
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,600 6., 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 ä 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 ä 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ä
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 ä 5,800

escudos arroba, y de 0,168 0,236
escudos libra.

Judías, de 2,400 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.

Arroz, de 2,600 tí, 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 0,130 es-
cudos arroba.

Lentejas, de 1,800á 2 escudos
arroba, y de 0,096 0,118 escudos
libra.

Carbon, de 0,600 ä 0,700 escu-
dos arroba.

Jabon, de 5 á, 5,400 escudos
arroba, y de 0,200 0,236 escudos
libra.

Patatas, de 0,400 á 0,500 es-
cudos arroba, y de 0,024 á 0,03-0
escudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.
•••••111111

Cebada, de 2 n 2,200 escudos
fanega.

Trigo vendido. 615 fanegas.
Precio medio... 4,221 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 22 de Setiembre de 1869.
-El Alcalde prim ero, Nicolás Ma-

- ría Rivero.

`3,k, M- N e •?. e3(•.;
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nebesa de Tomillos.-
Venta del fruto de be

Ilota.

ANUNCIO.

Se anuncia la venta pública del
fruto de bellota de las nueve maja-

(las: Cerro, Breña, Granadal, Ven-
tosilla, Fuente de la arena, Cho-
zuelas, Pasada, Mata y Carnerin,
que consf.tu yen esta dehesa, pro-
pia del Excmo. Sr. Conde de Villa-
-Verde la Alta, y de la Ilustre Se-
ñora Doña Cármen Bernuy, y en
su represeniacion, por ser menor
de edad, la Excma. Señora Mar-
quesa viuda de Benamejí.

El Señorío no se reserva nin-
guna para venderla privadamen-
te, ni reconoce mas privilegio que
la mejor proposicion.

El acto tendrá lugar el dia
de Octubre á las .once de su ms-
nana, en la casería de esta dehe-
sa, donde estarán de manifiesto
para todos el pliego de condicio-
nes y el aforo de cada una de las
majadas.

Tomillos y Setiembre ocho de

1869.-El Administrador, Joaquin
Serratosa.

El celoso señor eapitan de la
Guardia civil comandante del dis-
trito de Olvera ha ofrecido man-
dar vigilar con el mayor esmero
los caminos é inmediaciones de
esta dehesa cuando llegue la su-
basta de la bellota, y asistir per-
sonalmente ä ella con fuerza im-
ponente.

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tarnbien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän simultáneamente ä las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sacias fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y t.'t
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun •uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi'
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-

rulo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municip al y pro-
vincial y la del sufragi univer-
sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

Estas obras se ball n de ven-
ta en el deSpaeho de es te revió-
dios).

fit AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del _Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
---

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por I). Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su preeio 17 rs.'

Tratado sobre el procedimien-
to en el juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junic de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José . María Rey ý Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 76 rs.

Se suscribe á todos
los . periódicos de España en el des-
pacho del Dia'r'io de Córdoba, callo
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Escribanias.
Se venden dos escribanias

propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, .Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°.
Madrid.

•

Legisacion espaiiola
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el
año de 1869, recopilada y 'ano-.
tada por D. Eustaquio Maria de
Nen ciares. Un tomo encuaderna
do en holandesa, su precio 16 rs-

IM PUESTO PERSONAL.
Declaraciones jura-

das que deben presen-
tarse ä las juntas repar-
tidoras del impuesto: se
hallan de venta en la
imprenta de este periii-
dico, z, an Fernando 31.

nfflebiexer get,t,ft.eetereZMZerecesseeeceer:ma. x_em.sraurrrae.e

dsi DIA11/0 DE CORDOBA.
San Fernando, 34.
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